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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
PARLAMENTARIA DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA

Con fundamento en los artículos 36 y 64, fracción XV, inciso C, de la Constitución Política del Estado; 83, 84 y 85 de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua, expide la siguiente

CONVOCATORIA PÚBLICA

A los ciudadanos chihuahuenses interesados en participar en la integración del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
como Consejeros Electorales del Estado de Chihuahua, para que presenten su documentación en la Oficialía de Partes del H. 
Congreso del Estado, conforme a las siguientes

BASES

Primera.- Podrán participar todos los ciudadanos chihuahuenses que cumplan con los requisitos contemplados en los artículos 36 
de la Constitución Política del Estado y 85 de la Ley Electoral, para Consejeros electorales propietarios y suplentes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral:

Ser chihuahuense en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
Acreditar estudios de cuando menos educación media superior;

Ser de reconocido prestigio y honorabilidad;

No haber sido candidato a cargo de elección popular ni dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político 
en los cinco años inmediatos anteriores a la designación;

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencial.

Estar inscrito en el Registro Federal de Electores;

Contar con credencial para votar con fotografía.

Segunda.- Todo aspirante deberá presentar solicitud por escrito en la Oficialía de Partes, misma que deberá contener su anuencia 
para someterse al procedimiento de designación por la Junta de Coordinación Parlamentaria, acompañarse de currículum vitae y las 
documentales públicas que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en la base primera de la presente convocatoria. 
Dicha documentación deberá presentarse a partir de la publicación de la presente, y hasta el día miércoles 31 de octubre inclusive, 
en horario de las 9:00 a las 20:00, en la sede del Poder Legislativo, ubicada en la calle libertad N° 9 de la Colonia Centro Histórico 
de la Ciudad de Chihuahua.

Tercera.- El Congreso del Estado, por conducto de la Junta de Coordinación Parlamentaria,  verificará en primer lugar que los 
aspirantes registrados cumplan con los requisitos y bases de esta convocatoria y seleccionará como elegible a aquellos que mejor 
se ajusten a los perfiles requeridos para el desempeño de los puestos convocados.

Cuarta.- A más tardar el día jueves 22 del mes de noviembre, el Congreso del Estado procederá a la elección de  tres  Consejeros 
Electorales Propietarios y sus respectivos Suplentes del Instituto Estatal Electoral.

Quinta.- Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Junta de Coordinación Parlamentaria del H. Congreso 
del Estado.

Chihuahua, Chihuahua, a los seis días del mes de octubre del año 2012

POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. DIP. ENRIQUE SERRANO ESCOBAR. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. DIP. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL. Rúbrica. COORDINADOR DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. DIP. CÉSAR ALBERTO TAPIA MARTÍNEZ. Rúbrica. REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. Rúbrica. REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. DIP. HÉCTOR ELÍAS BARRAZA CHÁVEZ. Rúbrica. REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. DIP. RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
855/2012 VII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Perla Roxana Ruíz Fierro 
y al menor Miguel Ángel Rodríguez Esparza, a partir del 31 de marzo del año 2012, una pensión mensual de $11,639.00 
(ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera 
con motivo de sus funciones, el C. Tito Jaime Rodríguez Aviña, Comandante de Tránsito de la División de Tráfico y Vialidad, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a la C. Perla Roxana Ruíz Fierro, de manera directa; y al menor Miguel Ángel Rodríguez 
Esparza, le será entregada por conducto de su madre, la señora Martha Leticia Esparza Domínguez, hasta que él cumpla 
la mayoría de edad. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para el menor Miguel Ángel Rodríguez Esparza, en instituciones de 
enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando 
se encuentre estudiando el nivel de educación superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 
educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que 
desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Tito Jaime Rodríguez Aviña.

La C. Perla Roxana Ruíz Fierro y el menor Miguel Ángel Rodríguez Esparza, tendrán derecho a recibir el servicio médico 
asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través de Pensiones Civiles del Estado, mientras sean beneficiarios de la 
pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión para el menor Miguel Ángel Rodríguez Esparza, subsistirán hasta 
que éste cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título 
que lo acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, 
se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Perla Roxana Ruíz Fierro, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, 
hasta en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio 
socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.
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PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
863/2012 VII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se derogan los artículos 13 y 14 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 13. Se deroga.

ARTÍCULO 14. Se deroga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 317 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes 
términos:

ARTÍCULO 317. El importe de las participaciones a que se contrae la fracción II del artículo 315, se destinará en un 
ciento por ciento a programas de obra pública. En condiciones excepcionales plenamente justificadas ante la Secretaría de 
Hacienda, podrá destinarse a otros fines.

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción XIX del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 26. ….…

I a la XVIII. …..….

XIX. Someter al Ejecutivo las propuestas de ajustes al Presupuesto de Egresos ante la disminución de ingresos estimados 
en la Ley de Ingresos.

XX a la LI. ….….

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El trámite de los asuntos en la materia, solicitados ante la Comisión Estatal de Gasto Financiamiento, 
serán continuados por la Secretaría de Hacienda, a través de la Dirección General de Egresos.
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ARTÍCULO TERCERO.- Las funciones, facultades, derechos y obligaciones establecidos en cualquier ordenamiento legal, así 
como los acuerdos celebrados con dependencias o entidades del Gobierno del Estado, establecidos a cargo de la Comisión 
Estatal de Gasto Financiamiento, serán asumidos por la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO CUARTO.- Cuando en cualquier otro instrumento jurídico se haga referencia a la Comisión Estatal de Gasto 
Financiamiento, se entenderá a la Secretaría de Hacienda.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
864/2012 VII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del Artículo Décimo de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas 
Grandes, Chih., correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2012, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo Décimo.- Se otorgarán los siguientes Estímulos Fiscales a:

Las personas físicas o morales con actividades empresariales cuya actividad preponderante registrada ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público sea la Comercial, de Servicios e Industrial, con motivo de la realización de un proyecto de 
Inversión nuevo en el Municipio de Nuevo Casas Grandes, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, podrán obtener 
estímulos en el pago de los Impuestos Predial y sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles.

Del párrafo Tercero al Decimonoveno. ……………………

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
866/2012 VII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, que servirán de base para la 
determinación de los impuestos que sobre propiedad inmobiliaria, cobrará la Administración Municipal de Delicias, Chih., 
durante el Ejercicio Fiscal de 2012, para quedar de la siguiente manera:

“VALORES DE TERRENO POR M2”

      TERRENO   CONSTRUCCIÓN

Estratificación
Socioeconómica

Sector
Colonia o
fracción

1 2 3 A B C

Habitacional
medio

156
Granja No.

102
450.00 375.00 300.00 3,801.02 3,402.24 2,855.86

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:
QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
867/2012 VII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Rubro X de la Tarifa de Derechos, contenida en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chínipas, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2012, para quedar redactado de la siguiente manera:

TARIFA DE DERECHOS

Del I.- al IX.- …………..

X.- Alumbrado Público.

………………………………

CLASIFICACIÓN CUOTA DAP BIMESTRAL

TARIFA 1 RESIDENCIAL $42.00

TARIFA DAC RESIDENCIAL $50.00

TARIFA 2 COMERCIAL BT $100.00

CLASIFICACIÓN CUOTA DAP MENSUAL

TARIFA OM COMERCIAL MT $120.00

TARIFA HS COMERCIAL $300,000.00

……………….

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No. 
  877/2012  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, treinta de septiembre del año dos mil doce, su Segundo Período de Sesiones de la Diputación 
Permanente, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP.  DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No. 
 878/2012  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Inicia hoy, día primero de octubre del año dos mil doce, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política del Estado, 
y 13 y 15 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:
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Presidente: Dip. Jorge Abraham Ramírez Alvídrez

Primera Vicepresidenta: Dip.  María de los Ángeles Bailón Peinado

Segundo Vicepresidente: Dip.  Gerardo Hernández Ibarra

Primera Secretaria: Dip.  Inés Aurora Martínez Bernal

Segunda Secretaria: Dip.   Alva Melania Almazán Negrete

Prosecretaria: Dip.   Gloria Guadalupe Rodríguez González

Prosecretario: Dip.   Samuel Díaz Palma

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de octubre del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP.  JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica.  SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº. 
 881/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se conforma 
la Comisión Especial de Análisis del Segundo Informe de Gobierno sobre el estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
presentado por el ciudadano Licenciado César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
quedando integrada de la siguiente manera:
  

Presidenta.- Diputada Liz Aguilera García

Secretario.- Diputado Jaime Beltrán del Río Beltrán del Río

Vocal.- Diputado Francisco González Carrasco

Vocal.- Diputado Luis Adrián Pacheco Sánchez

Vocal.- Diputada Brenda Ríos Prieto

Vocal.- Diputado Rubén Aguilar Jiménez
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Vocal.- Diputado Héctor Elías Barraza Chávez

Vocal.- Diputado René Franco Ruiz

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de octubre del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  882/2012  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 124, numeral 3, incisos a) y b); 125, numeral 1, incisos a) y b), y numeral 2, incisos 
a) y b); 136, incisos a) y b); 141, numerales 1, 2 y 3; 150, numeral 1; y 180, numeral 1. Se adiciona el artículo 141, con un numeral 
4; y el 169, con un numeral 11. Se derogan los artículos 135, incisos a) y b), y 136, inciso c), todos de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 124
1 y 2. …..

3. …..

a)  A más tardar el día quince de febrero del año del proceso electoral, cuando se trate de la selección interna del candidato 
a Gobernador, y

b)  A más tardar el día quince de marzo del año del proceso electoral, cuando se trate de la selección interna de candidatos 
a diputados, miembros de los ayuntamientos y síndicos.

4 al 7. …..

Artículo 125

1. En ningún caso, las precampañas excederán de los siguientes límites:
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a)  De treinta días para la elección de candidatos a Gobernador, y

b)  De quince días para la elección de candidatos a diputados, miembros de los ayuntamientos y síndicos.

Para tales efectos, el Consejo General podrá ajustar los plazos correspondientes a las precampañas a fin de garantizar que 
no excedan de sus límites, así como para adecuarlos cronológicamente a las demás disposiciones del presente ordenamiento.

2. Para los efectos del numeral anterior, las precampañas electorales darán inicio en la forma que sigue:

a) Durante el mes de marzo del año del proceso electoral, para la elección de candidatos a Gobernador, y 

b) Durante el mes de abril del año del proceso electoral, para la elección de candidatos a diputados, miembro de los 
ayuntamientos y síndicos.

3…..

Artículo 135
1. …..
2. …..

a) Se deroga
b) Se deroga

Artículo 136
Los plazos para presentar la solicitud de registro de candidaturas durante el año de la elección serán los siguientes:

Dentro de a) un plazo de diez días comprendidos en la segunda quincena del mes de abril, tratándose de candidatos 
a Gobernador;

 Dentro de b) un plazo de diez días comprendidos en la segunda quincena del mes de mayo, tratándose de candidatos 
a diputados por el principio de mayoría relativa, representación proporcional, miembros de los ayuntamientos y 
síndicos.

Se derogac) 

Artículo 141.
Las campañas electorales para Gobernador del Estado tendrán una duración de 1. sesenta días.

Las campañas electorales para miembros de los ayuntamientos y síndicos tendrán una duración:2. 

En los municipios donde la población sea menor a 500,000 habitantes, de veintiocho días.a) 

En los municipios donde la población sea mayor a 500,000 habitantes, de treinta y cinco días.b) 

Las campañas electorales para diputados por el principio de mayoría relativa tendrán una duración de treinta y 3. 
cinco días.

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral emitirá un acuerdo a efecto de fijar el inicio y conclusión de las 4. 
campañas electorales, con el propósito de garantizar que su duración se ajuste a los plazos establecidos en los 
numerales 1, 2 y 3 del presente artículo, en relación con el artículo 142.

Artículo 150

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes:

a) No podrá colocarse en elementos del equipamiento urbano, transporte público, plazas públicas, monumentos o 
edificios públicos.

b)  No podrá colocarse, fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes 
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico.
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c) Fuera de las restricciones anteriores, se permitirá la colocación durante eventos de campaña o actividades de los 
partidos o candidatos, siempre que:

1. No se obstaculice en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que permitan a las personas transitar 
y orientarse dentro de los centros de población.

2.  No impida la visibilidad de conductores de vehículos o la circulación de peatones.

3.  No se dañe el equipamiento, árboles o reservas ecológicas.

4.  Al término del evento o actividad, la propaganda electoral sea retirada por los partidos o candidatos.

d)  Podrá colocarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso del propietario, y

e)  Podrá colgarse o fijarse en los bastidores, mamparas y lugares de uso común que determinen las asambleas 
municipales, previo acuerdo con las autoridades correspondientes.

La colocación se sujetará a los lineamientos que expida el Instituto Estatal Electoral de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma.

2. al 6. …………..

Artículo 169
1 al 10 …………..

11. En el paquete electoral, deberán incluirse plantillas en sistema braille, para que los invidentes y débiles visuales, que 
así lo deseen, puedan ejercer personalmente su derecho al sufragio.

Artículo 180
1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla. Las personas que presenten cualquier 
tipo de discapacidad física que les impida con normalidad permanecer en la fila, así como los adultos mayores, tendrán 
derecho preferente para emitir su voto, debiendo exhibir su credencial para votar con fotografía o, en su caso, la resolución del 
Tribunal Electoral que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en 
ambos casos; asimismo, mostrarán su dedo pulgar derecho a efecto de comprobar que no se encuentra ya impregnado de tinta 
indeleble.

2 al 7. ……

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de octubre del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO

Sufragio Efectivo; No Reelección

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO 
MALDONADO. Rúbrica. EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. LIC. CARLOS MANUEL 
SALAS. Rúbrica.
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
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COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS



PERIODICO OFICIAL                           sábado 06 de octubre del  2012.6286

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL URIQUE, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MARTHA ESTELA MACIAS MAYORGA                                 4323-78-80-82
-0-

DALIA ISELA GOMEZ GOMEZ  4426-78-80

-0-
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ANA MARIA GUTIERREZ MURILLO             4131-76-78-80
-0-

JOSE ANTONIO DOMINGUEZ SALDAÑA               3569-78-80
-0-
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CARLOS TORRES URIBE                           4169-76-78-80
-0-
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GERARDO CARAVEO MULLER                   4170-76-78-80
-0-
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MARIA ISABEL GUADALUPE 4189-76-78-80
-0-
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GONZALO CARRANZA OCHOA                   4165-76-78-80

-0-

ROSARIO MARGARITA GUADARRAMA 4244-78-80

-0-
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JULIA ROMERO AVITIA                                      4227-78-80
-0-

MARIA DE JESUS OSORIO TORRES               4245-78-80
-0-

LUZ OFELIA DELGADO NORTE                       4226-78-80
-0-

MANUEL LECHUGA AGUILAR                           4243-78-80
-0-
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JOSE MANUEL IBARRA LOPEZ              4231-78-80-82
-0-

AURELIO VALVERDE ROBLES                    4319-78-80
-0-
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ROBERTO RODRIGUEZ                               4324-78-80-82
-0-

SAUL EDUARDO REGIL VILLEGAS                  4322-78-80
-0-
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REYSELDA MURRILO VARELA                 4325-78-80-82
-0-

DAVID LOPEZ SUAREZ                                     4330-78-80
-0-

GRACIELA LUGO ESPINOZA                           4328-78-80
-0-

JORGE IVAN RODRIGUEZ TREJO                   4320-78-80
-0-

SEGUNDO
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MARTA REYES RAMIREZ                              4321-78-80
-0-

REMIGIO NAVARRO SILVA                              4327-78-80
-0-

BONIFACIO REZA TARANGO                          4326-78-80
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de MARIA LUISA ALVAREZ SILLAS DE MOLINA, 
por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 773/2007, identificado con la cuenta número 
11-0111-25-00-9, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la 
fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal 
insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 11-0111-25-00-9
CLAVE CATASTRAL    1-124-057-04-0000
UBICACIÓN    JOSE MARIA ARTEAGA, NÚMERO 939
COLONIA     BARRIO ALTO
TIPO DE INMUEBLE  FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO FRAC. LOTE  2  EN LA MANZANA “393” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  95.090 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  76.450 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     530
FOLIO      79
LIBRO      1600
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $104,900.00 (Ciento cuatro mil novecientos  pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $69,933.33 (Sesenta y nueve mil novecientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                          
Se fijan las 11:00 horas del día  29 de Octubre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

MARIA LUISA ALVAREZ SILLAS DE MOLINA.

4353-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de DIAZ M HILARIO Y/O ELODIA VIERA PAJARO DE 
DIAZ, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 4510/2007, identificado con la cuenta 
número 36-0332-12-00-0, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 36-0332-12-00-0
CLAVE CATASTRAL    1-183-064-41-0000
UBICACIÓN    FRIJOL, NÚMERO 7501
COLONIA     AEROPUERTO
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 3  EN LA MANZANA “1” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  410.000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA   94.500 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION    1213
FOLIO     163
LIBRO     1593
SECCION     PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $260,200.00 (Doscientos sesenta mil doscientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $173,466.67 (Ciento setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 67/100 
M.N.)

                                                                                                                                                                                            
Se fijan las 13:00 horas del día  29 de Octubre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

DIAZ M HILARIO Y/O ELODIA VIERA PAJARO DE DIAZ        4354-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de PASCUALA RODRIGUEZ DE GARCIA, por 
concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 4683/2007, identificado con la cuenta número 
36-0723-50-10-9, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la 
fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal 
insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 36-0723-50-10-9
CLAVE CATASTRAL    1-105-031-04-0000
UBICACIÓN    CHIHUAHUA, NÚMERO 5451
FRACCIONAMIENTO   CHAVEZ VARGAS
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 9  EN LA MANZANA “9” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  500.9760 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  120.0000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     420
FOLIO      70
LIBRO      952
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $324,800.00 (Trescientos veinticuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $216,533.33 (Doscientos dieciséis mil quinientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  30 de Octubre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

PASCUALA RODRIGUEZ DE GARCIA

4355-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de CARRILLO ROSARIO Y/O JORGE OCTAVIO 
YAPOR VILLALOBOS, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1311/2008, identificado 
con la cuenta número 75-0035-00-00-7, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 
356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de 
los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 75-0035-00-00-7
CLAVE CATASTRAL    1-008-003-08-0000
UBICACIÓN    AV. PLUTARCO ELIAS CALLES, NÚMERO 1951
FRACCIONAMIENTO   JARDINES DE SAN JOSE
TIPO DE INMUEBLE FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO LOTE 8  EN LA MANZANA “G” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  202.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  125.4100 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     41
FOLIO      41
LIBRO      3065
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $436,100.00 (Cuatrocientos treinta y seis mil cien pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $290,733.33 (Doscientos noventa mil setecientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  30 de Octubre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

CARRILLO ROSARIO Y/O JORGE OCTAVIO YAPOR VILLALOBOS
4356-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de MARIA DE LA LUZ FIERROS REINOSO DE 
HERNANDEZ Y/O GERARDO HERNANDEZ OROZCO, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto 
con el número 13196/2008, identificado con la cuenta número 57-0245-30-00-0, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el 
Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar 
en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 57-0245-30-00-0
CLAVE CATASTRAL    1-014-011-13-0000
UBICACIÓN    AV. DE LAS AMERICAS, NÚMERO 1206-A
FRACCIONAMIENTO   AMERICAS
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 16-6 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  136.9000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  136.9000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     98
FOLIO      101
LIBRO      2910
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $449,300.00 (Cuatrocientos treinta y seis mil cien pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $299,533.33 (Doscientos noventa y nueve mil quinientos treinta y tres pesos 33/100 
M.N.)

                                                                                                                                                                                             
Se fijan las 11:00 horas del día  31 de Octubre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28 DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

MARIA DE LA LUZ FIERROS REINOSO DE HERNANDEZ Y/O GERARDO HERNANDEZ OROZCO
4357-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. -

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de EVANGELINA ASTORGA DE BACA, por concepto 
de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1074/2009, identificado con la cuenta número 31-0069-
15-00-6, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de 
remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal 
insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 31-0069-15-00-6
CLAVE CATASTRAL    1-118-019-02-0000
UBICACIÓN    FLORES MAGON, NÚMERO 3023
COLONIA     HERMENEGILDO GALEANA
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 2 EN LA MANZANA “13” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  498.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  236.0000 MTS².
 

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     384
FOLIO      147
LIBRO      730
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $492,100.00 (Cuatrocientos noventa y dos mil cien pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $328,066.67 (Trescientos veintiocho mil sesenta y seis pesos 67/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                            
Se fijan las 13:00 horas del día  31 de Octubre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE.
 
PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

EVANGELINA ASTORGA DE BACA
4358-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. -------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de RODRIGUEZ VEGA RAMON, por concepto de 
adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 2196/2009, identificado con la cuenta número 32-0907-
21-00-4, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de 
remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal 
insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 32-0907-21-00-4
CLAVE CATASTRAL    1-216-037-03-0000
UBICACIÓN    GENERAL DANIEL DELGADO, NÚMERO 7853
COLONIA     REVOLUCION MEXICANA
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 24 EN LA MANZANA “91” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  200.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA   52.6000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     128
FOLIO      18
LIBRO      1414
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $95,400.00 (Noventa y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $63,600.00 (Sesenta y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  01 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematado.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

 RODRIGUEZ VEGA RAMON              4359-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de BURCIAGA ROGELIO Y/O GLORIA BURCIAGA 
JUAREZ, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 3575/2009, identificado con la 
cuenta número 36-0641-42-00-1, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 36-0641-42-00-1
CLAVE CATASTRAL    1-149-046-22-0000
UBICACIÓN    MANUEL J. CLOUTHIER, NÚMERO 6939
FRACCIONAMIENTO   DEL REAL
TIPO DE INMUEBLE TERRENO Y FINCA, IDENTIFICADO COMO LOTE 20 EN LA MANZANA “6” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  120.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA   80.2400 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     705
FOLIO      103
LIBRO      1495
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $157,300.00 (Ciento cincuenta y siete mil trescientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $104,866.67 (Ciento cuatro mil ochocientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  01 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

BURCIAGA ROGELIO Y/O GLORIA BURCIAGA JUAREZ          
             4360-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce.

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de BERDEJA MANUEL Y/O ARMANDO SANCHEZ 
MORALES, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 7189/2009, identificado con la 
cuenta número 81-0159-15-00-4, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 81-0159-15-00-4
CLAVE CATASTRAL    1-117-018-01-0000
UBICACIÓN    PERIMETRAL CARLOS AMAYA, NÚMERO 0 Y/O 3506
COLONIA     HERMENEGILDO GALEANA
TIPO DE INMUEBLE  TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 11 EN LA MANZANA “47” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  242.7300 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  103.2000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     903
FOLIO      198
LIBRO      895
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $186,900.00 (Ciento ochenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $124,600.00 (Ciento veinticuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  02 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

BERDEJA MANUEL Y/O ARMANDO SANCHEZ MORALES          
             4361-78-80
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PERIODICO OFICIAL                           sábado 06 de octubre del  2012.6310

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de VILLA GARCIA CARLOS Y/O SUSANA GALVEZ 
NAVA, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 7277/2009, identificado con la cuenta 
número 83-0376-80-00-6, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 83-0376-80-00-6
CLAVE CATASTRAL    1-151-022-05-0000
UBICACIÓN    CR. PANAMERICANA, NÚMERO 5657
COLONIA     LA CUESTA
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 08 EN LA MANZANA “49” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  250.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  151.2300 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     84
FOLIO      85
LIBRO      3350
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $279,900.00 (Doscientos setenta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $186,600.00 (Ciento ochenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.)

                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  02 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

VILLA GARCIA CARLOS Y/O SUSANA GALVEZ NAVA
             4362-78-80
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sábado 06 de octubre del  2012.                        PERIODICO OFICIAL                              6311

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de CARMEN PRADO Y/O CARMEN GARCIA DE 
PRADO, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1149/2010, identificado con la 
cuenta número 06-0023-44-00-4, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 06-0023-44-00-4
CLAVE CATASTRAL    1-012-048-05-0000
UBICACIÓN    CALZADA DEL PARQUE, NÚMERO 337
FRACCIONAMIENTO   MARGARITAS
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 09 EN LA MANZANA “X” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  240.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  119.0000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     264
FOLIO      188
LIBRO      384
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $548,500.00 (Quinientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $365,666.67 (Trescientos sesenta y cinco mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
M.N.)

                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  05 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

CARMEN PRADO Y/O CARMEN GARCIA DE PRADO
             4363-78-80
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PERIODICO OFICIAL                           sábado 06 de octubre del  2012.6312

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de SIGI JAVIER HERNANDEZ ROCHA, por concepto 
de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1747/2010, identificado con la cuenta número 14-0096-
78-00-8, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de 
remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal 
insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 14-0096-78-00-8
CLAVE CATASTRAL    1-032-023-31-0000
UBICACIÓN    GUATEMALA, NÚMERO 828-9
COLONIA     EL BARREAL
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO EN LA MANZANA “1274” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  1,263.8900 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA   721.2000   MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     1160
FOLIO      68
LIBRO      2000
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $2, 207,500.00 (Dos millones doscientos siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $1,471,666.67 (Un millón cuatrocientos setenta y un mil seiscientos sesenta y seis pesos 
67/100 M.N.)

                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  05 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

SIGI JAVIER HERNANDEZ ROCHA          4364-78-80
-0-



sábado 06 de octubre del  2012.                        PERIODICO OFICIAL                              6313

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de CHACON ALEJANDRO Y/O LUZ MENDEZ VIUDA 
DE AGUILERA, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1753/2010, identificado 
con la cuenta número 15-0004-60-00-9, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 
356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de 
los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 15-0004-60-00-9
CLAVE CATASTRAL    1-033-057-10-0000
UBICACIÓN    IGNACIO DE LA PEÑA, NÚMERO 1613
COLONIA     PARTIDO ROMERO
TIPO DE INMUEBLE FINCA URBANA, IDENTIFICADA EN LA MANZANA “1174” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  271.4000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  224.1300 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     219
FOLIO      37
LIBRO      989
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $834,300.00 (Ochocientos treinta y cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $556,200.00 (Quinientos cincuenta y seis mil doscientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  06 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

CHACON ALEJANDRO Y/O LUZ MENDEZ VIUDA DE AGUILERA         
             4365-78-80
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PERIODICO OFICIAL                           sábado 06 de octubre del  2012.6314

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de RODOLFO PAYAN ELIAS, por concepto de adeudo 
en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 1872/2010, identificado con la cuenta número 17-0224-70-00-0, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del 
bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para 
tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble 
que a continuación se describe:

CUENTA 17-0224-70-00-0
CLAVE CATASTRAL    1-004-010-16-0000
UBICACIÓN    AV. VICENTE GUERRERO, NÚMERO 4931
COLONIA     PARTIDO ROMERO
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 14 EN LA MANZANA “D” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  360.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  163.4100 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     447
FOLIO      129
LIBRO      874
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $849,700.00 (Ochocientos cuarenta y nueve mil setecientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $556,466.67 (Quinientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 67/100 
M.N.)

                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  06 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

RODOLFO PAYAN ELIAS             
             4366-78-80
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sábado 06 de octubre del  2012.                        PERIODICO OFICIAL                              6315

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce.

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de PROVENCIO MANUEL Y/O JOSEFINA RODRIGUEZ 
BARAJAS, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 2185/2010, identificado con la 
cuenta número 21-0004-07-00-2, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 21-0004-07-00-2
CLAVE CATASTRAL    1-032-046-07-0000
UBICACIÓN    AV. REFORMA, NÚMERO 1577
COLONIA     EL BARREAL
TIPO DE INMUEBLE FINCA URBANA, IDENTIFICADO EN LA MANZANA “1294” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  200.0400 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  123.0000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     228
FOLIO      100
LIBRO      611
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $353,800.00 (Trescientos cincuenta y tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $235,866.67 (Doscientos treinta y cinco mil ochocientos sesenta y seis pesos 67/100 
M.N.)

                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  07 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

PROVENCIO MANUEL Y/O JOSEFINA RODRIGUEZ BARAJAS
             4367-78-80
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PERIODICO OFICIAL                           sábado 06 de octubre del  2012.6316

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de SANTIESTEBAN A Y/O JUAN SALVADOR 
GIRON LOPEZ, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 2381/2010, identificado 
con la cuenta número 25-0134-30-00-5, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 
356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra 
garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de 
los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 25-0134-30-00-5
CLAVE CATASTRAL    1-006-012-17-0000
UBICACIÓN    MEXICO, NÚMERO 5223
FRACCIONAMIENTO   VILLA DEL NORTE
TIPO DE INMUEBLE FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO LOTE 19 EN LA MANZANA “E” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  375.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  195.9800 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     116
FOLIO      118
LIBRO      4741
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $1,297,400.00 (Un millón doscientos noventa y siete mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.)

POSTURA LEGAL $864,933.33 (Ochocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres pesos 33/100 
M.N.)

                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  07 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.-.
.
El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

SANTIESTEBAN A Y/O JUAN SALVADOR GIRON LOPEZ          
             4368-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. -------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de FRANCISCO IGNACIO MORENO LUEVANO, por 
concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 2444/2010, identificado con la cuenta número 
25-0611-12-00-0, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la 
fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal 
insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 25-0611-12-00-0
CLAVE CATASTRAL    1-103-011-02-0000
UBICACIÓN    MISION SANTA BARBARA, NÚMERO 7940
FRACCIONAMIENTO   MISIONES
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 02 EN LA MANZANA “H” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  532.9100 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  409.3500 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     12
FOLIO      02
LIBRO      1354
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $1,931,000.00 (Un millón novecientos treinta y un mil pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $1,287,333.33 (Un millón doscientos ochenta y siete mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 M.N.)

                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  08 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

 FRANCISCO IGNACIO MORENO LUEVANO           
             4369-78-80

-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. 
En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de DELGADO RODOLFO Y/O JULIAN RAMIREZ 
PEREZ, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 2458/2010, identificado con la cuenta 
número 26-0003-03-00-8, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 26-0003-03-00-8
CLAVE CATASTRAL    1-087-033-03-0000,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,
UBICACIÓN    BOCOYNA, NÚMERO 238
COLONIA     ANAHUAC
TIPO DE INMUEBLE TERRENO URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 27 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  673.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  634.0600 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     612
FOLIO      89
LIBRO      1202
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $1,078,200.00 (Un millón setenta y ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $718,800.00 (Setecientos dieciocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  08 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

DELGADO RODOLFO Y/O JULIAN RAMIREZ PEREZ          
             4370-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo 
de Ejecución instaurado en contra de HDEZ CRECENCIANO Y/O HOLGUIN CARBAJAL ELVIRA LETICIA, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua 
Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 3165/2010, identificado con la cuenta número 28-0520-80-00-7, y toda vez que ha transcurrido 
el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 28-0520-80-00-7
CLAVE CATASTRAL   1-030-009-21-0000
UBICACIÓN    AV. REFORMA, NÚMERO 3083
COLONIA    MELCHOR OCAMPO
TIPO DE INMUEBLE FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO LOTE 21 EN LA MANZANA “9” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO 300.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  72.5800 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     55
FOLIO      56
LIBRO      2897
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $320,100.00 (Trescientos veinte mil cien pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $213,400.00 (Doscientos trece mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)
                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 11:00 horas del día  09 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

HDEZ CRECENCIANO Y/O HOLGUIN CARBAJAL ELVIRA LETICIA         
               
             4371-78-80
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de Septiembre del dos mil doce. -------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra de MELENDEZ ISIDRO Y/O MUÑOZ CORRAL 
SOCORRO, por concepto de adeudo en el  servicio del Agua Potable y Alcantarillado,  según expediente abierto con el número 347/2011, identificado con la 
cuenta número 33-0010-49-00-7, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en su artículo 356, procede 
a iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por  La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos 
correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CUENTA 33-0010-49-00-7
CLAVE CATASTRAL    1-152-008-12-0000
UBICACIÓN    BLVD OSCAR FLORES, NÚMERO 5693
COLONIA     LA CUESTA
TIPO DE INMUEBLE FINCA URBANA, IDENTIFICADA COMO LOTE 26 EN LA MANZANA “5” 
CON SUPERFICIE DE TERRENO  250.0000 MTS².
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA  250.0000 MTS².

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION     266
FOLIO      40
LIBRO      1384
SECCION      PRIMERA

VALOR

BASE DE REMATE $481,800.00 (Cuatrocientos ochenta y un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL $321,200.00 (Trescientos veintiún mil doscientos pesos 00/100 M.N.)

                                                                                                                                                                                              
Se fijan las 13:00 horas del día  09 de Noviembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala como 
domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado en la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, en esta Ciudad. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la oficina de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado de Chihuahua por un importe de al menos 10%  del precio del avalúo. 
Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.---

Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos principales I. 
de su constitución. 
Las Cantidades que se ofrezcan.II. 
Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá se suficiente para III. 
cubrir el interés fiscal.                                                                                                                                                                      

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la oficina del Departamento Jurídico en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 
ubicadas en calle Pedro N. García, numero 2231, colonia Partido Romero, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para 
el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

El día y la hora señalados en esta Convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado posturas, hará saber 
a las que estén presentes cuales posturas fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que 
la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate 
el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por el Tesorero del Consejo Directivo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, se le comunicará 
al postor para que dentro del plazo de 10 días entere en la cajas de las Oficinas Centrales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez ubicada 
en Pedro N. García No. 2231, colonia Partido Romero en esta ciudad, la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas 
que hubieren intervenido por parte del Fisco del Estado en los procedimientos de Ejecución.

Así lo acordaron y firman con fundamento en los artículos 1, 4, 9, 10, 16, 18, 20, 22, 24, 25, 44, 45, de la Ley Del Agua Del Estado De Chihuahua, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, los C.C. LIC. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ Y 
LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ PRESIDENTA Y TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUAREZ, SEGÚN NOMBRAMIENTOS DE FECHAS 27 DE OCTUBRE DEL 2010 Y 28  DE OCTUBRE DEL 2010, RESPECTIVAMENTE. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. 
NORA ELENA YU HERNÁNDEZ. Rúbrica. TESORERO  DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ. LIC. CARLOS LUIS CASTAÑEDA ECHÁNIZ.  Rúbrica.

MELENDEZ ISIDRO Y/O MUÑOZ CORRAL SOCORRO          
             4372-78-80

-0-
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TERESITA DE JESUS BURCIAGA             4332-78-80
-0-

JUAN MANUEL RODRIGUEZ 4333-78-80-82
-0-

BERTHA ALICIA CASTILLO 4329-78-80
-0-
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JOSE CRISELDO BALDERRAMA NEVAREZ 4378-78-80
-0-

CARLOS SEBASTIAN SANCHEZ MOLINAR 4380-78-80
-0-

MIGUEL ANGEL PEÑA MADRID 4381-78-80-82
-0-
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FRANCISCO JAVIER BENCOMO CHAVEZ 4382-78-79-80
-0-

ANA LUISA ARMENDARIZ PEÑALOZA 4383-78-80-82
-0-
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JUAN CARLOS GONZALEZ VALLES 4379-78-80-82
-0-

RAMON RIVAS CORTEZ 4384-78-80
-0-

ANA MARIA MELENDEZ GONZALEZ 4394-78-80-82
-0-

SEGUNDO
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ONSA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 4393-78-80-82
-0-

ENRIQUE LUCERO ARMENDARIZ 4386-78-80
-0-
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EMPRESARIAL AVE DEL NORTE, S.A. 4392-78-80
-0-

SONIA MARISOL GARCIA ALANIS 4391-78-80
-0-

PEDRO ARROYO NAVAS 4387-78-80
-0-

EULALIA GAYTAN PONCE 4385-78-80
-0-

SEGUNDO
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MA. DEL ROSIO ROJAS BARRON 4389-78-80
-0-

BASILIO ARENAS CASASOLA 4390-78-80
-0-

CESAR SERRANO SAENZ 4388-78-80
-0-
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JORGE LUIS PALMA POMPA 4395-78-80
-0-

MANUEL GONZALO GARCIA BACA       4224-78-80-82
-0-
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JULIO FIERRO ARANDA             4403-78-80
-0-

IRMA OFELIA RAMIREZ RIVERO             4405-78-80
-0-

CARLOS OMAR ESCOBEDO ESCOBEDO             4402-78-80
-0-

JACOBO NEUFELD MARTENS               4411 -78-79-80
-0-
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TEODORO TRUJILLO POXTAN             4404-78-80
-0-

TOMASA HERNANDEZ DE CHAVARRIA      4177-76-78-80
-0-

JESUS SERVIN ACOSTA 4159-78-80
-0-

RENE OSVALDO SALAZAR TORRES             4400-78-80
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA REFORMA 

4132-76-78-80
-0-

JAIME SANCHEZ OLIVAS   3566-78-80
-0-

PROMOTORA DE LA VIVIENDA PEDRO MEOQUI       4130-76-78-80
-0-
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TOMAS DIAZ OLIVAS 4442-79-80-81
-0-

HORACIO ESQUIVEL RIOS 4438-79-80-81

-0-
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PUBLICIDAD AHORA, S.A.                                             4060-74-77-80
-0-

AGUSTINA SALCEDO ORTEGA 4491-80-82
-0-

ROSALBA PEREZ HERNANDEZ 4351-80-82
-0-
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CESAR MARQUEZ MORENO 4469-80-82

-0-

ARTURO ANDAZOLA MONGE 4489-80-82
-0-

LIDIA MARTINEZ ENRIQUEZ 4492-80-82

-0-

MARIA DEL PILAR GUERRERO 4490-80-82
-0-
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Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.

JESUS EDUARDO MUÑOZ 4459-80-82
-0-

MAURICIO ALBERTO RAMIREZ 4461-80-82

-0-

JUAN ANTONIO MACIAS 4467-80-82
-0-

PRONOLEGA 4476-80
-0-
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VIDEOS MAJALCA 4463-80-83-86

-0-
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FILIBERTO GOMEZ SIGOÑA 4488-80-82
-0-

DANIEL CARBAJAL MUÑOZ 4462-80-82
-0-

Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.

VICTOR MANUEL CHAVEZ 4487-80-82
-0-

EMMA FLORES ESCOBAR 3563-80-82
-0-
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GILBERTO ACOSTA MARTINEZ 4482-80-81-82
-0-

STEPHANY CARREON 3322-80-82
-0-

JESUS HORACIO LICON 4472-80-81-82
-0-

ELISEO ORTA ENRIQUEZ 3323-80-82
-0-
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MARIA DE LOURDES VELOZ 4465-80-82
-0-

IGNACIO RAMIREZ AGUIRRE 3324-80-82
-0-

ESTELA BUSTILLOS DIAZ 4502-80-82
-0-

BERTHA FELIX CANO 4494-80-82
-0-
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JOSE ESPARZA MARTINEZ 4503-80-82

-0-

TRINIDAD BARRANCO CRUZ 4501-80-82

-0-
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CARMEN VELADOR SALINAS 4498-80-82

-0-

SERVITARJETAS 4475-80-82
-0-

FABIOLA TOVAR MELENDEZ 4499-80-82
-0-
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JESUS VILLALOBOS OLIVAS 4497-80-82
-0-

FIDEL DELGADO ESCOBEDO 4493-80-82
-0-

AURELIA ESPARZA ESPARZA 4496-80-82
-0-
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MARIA AZUCENA DE LA TORRE  4464-80-82
-0-

JUAN JOSE CHAIREZ GONZALEZ  4468-80-82
-0-

CATALINA GARCIA CALDERON 4500-80-82
-0-
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ESTHER QUINTANA REZA 4506-80-82

-0-

IVAN MANUEL BERNAL PIZARRO 4483-80-82
-0-

JESUS JOSE AGUIRRE 4507-80-82
-0-

ANA MARIA AGUILAR 3325-80-82

-0-

Presidencia Municipal
Juárez, Chih.
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MARIO ALBERTO TERRAZAS 4495-80-82
-0-

DAVID TORIBIO QUEZADA 4466-80-82
-0-
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RODOLFO INFANTE RAMIREZ 4477-80-81-82
-0-
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VICTOR MANUEL BLANCAS 4481-80-82
-0-

MERCED SILVA AGUIRRE 4470-80-82-84
-0-
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DAVID HERNANDEZ RAMIREZ 4471-80-82-84
-0-

JOSE LUIS CALDERON 4511-80-82-84
-0-
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SERGIO ARMANDO AVILA 4514-80-81-82
-0-

MARIO CALDERON ORNELAS 4512-80-82-84
-0-
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MARTHA SOCORRO CELAYA 4510-80-81-82
-0-

ELEUTERIO FONG CHIU 4504-80-82
-0-

MANUEL QUINTANA VILLEGAS 4509-80-82
-0-

CRUZ HERNANDEZ GARCIA 4505-80-82

-0-
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ARTURO VALLE MALDONADO 
4508-80-82-84

-0-
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HARMAN DE MEXICO 4517-80

-0-
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LUIS OSWALDO NAJERA ARRAS 4513-80-82-84
-0-

MARIA DE LOS ANGELES BARRAZA  4350-80-82

-0-

GABRIEL GARCIA JACQUEZ 4516-80-82

-0-
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ALEJANDRO PERALTA ZARAGOZA 4515-80-82
-0-
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CESAREO DIAZ SANCHEZ 4538-80-82
-0-

OTILIA AMAYA GALLEGOS 4348-80-82
-0-

LLUVIA ABIGAIL VELA 4349-80-82

-0-

DORA ELIA SOTELO 4347-80-82

-0-
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PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO DDEE EEJJEECCUUCCIIÓÓNN

NNOOMMBBRRAAMMIIEENNTTOO DDEE PPEERRIITTOO VVAALLUUAADDOORR
YY DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN DDEELL AAVVAALLÚÚOO

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

CHIHUAHUA, CHIH., CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

VISTO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN ABIERTO A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS VEHÍCULOS 
RETENIDOS POR INFRACCIONES A LA LEY DE  TRÁNSITO DEL ESTADO O A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA,  EN ATENCIÓN A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2007, DONDE EN EL PUNTO PRIMERO, ENTRE OTRAS 
COSAS SE AUTORIZÓ EL REMATE DE LOS VEHÍCULOS REMITIDOS A LOS CORRALONES, QUE NO HAN SIDO RECLAMADOS POR SUS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES EN UN TERMINO MÁXIMO DE TRES MESES., ASÍ COMO TAMBIEN SE INDICAN EN DICHOS LINEAMIENTOS 
LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CORRALONES PUEDAN SER REMATADOS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO; POR TAL MOTIVO ESTA RECAUDACIÓN DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA NOTIFICÓ POR EDICTOS PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y POR ESTRADOS EL ADEUDO A CARGO DE LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS DEPÓSITOS DESIGNADOS POR LAS 
AUTORIDADES DE VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO, RETENIDOS POR DIVERSAS VIOLACIONES A LA LEY DE TRÁNSITO DEL 
ESTADO O A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN VIRTUD DE QUE LOS ADEUDOS NO FUERON 
CUBIERTOS, PESE A LA NOTIFICACIÓN EFECTUADA, Y POR EL MISMO MOTIVO SE ACORDO EL REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 
ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL , NOTIFICÁNDOSE POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO., Y EN VISTA DE QUE SE 
LLEVÓ A CABO EL CITADO PROCEDIMIENTO DE REQUERIMIENTO Y EMBARGO ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, SIN QUE SE HAYA 
EFECTUADO EL PAGO REQUERIDO A CARGO DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES  RETENIDOS  EN  
LOS DEPÓSITOS  DESIGNADOS POR  LAS  AUTORIDADES  DE  VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN  EL ESTADO,  POR LA COMISIÓN DE 
INFRACCIONES A LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO O A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, ES 
PROCEDENTE  SACAR A REMATE LOS BIENES EMBARGADOS, CUYA BASE SERÁ LA QUE RESULTE DE LA VALUACIÓN PERICIAL, 
CORRESPONDIENDO A ESTA OFICINA EJECUTORA SEÑALAR PERITO QUE EFECTÚE EL AVALÚO  DE LOS MISMOS, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 43 FRACCIÓN I, 320 FRACCIÓN III Y IV, 329, 331, 332, 333, 334,  335, ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL 336, 358 Y 359  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO., ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I Y IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,  ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 5 FRACCIONES I INCISO A), II INCISO G),  21 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO, Y 23 FRACCIÓN IY V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA., EN RELACIÓN CON LO 
ARTÍCULO 7° TRANSITORIO DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRANSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA., ES DE ACORDARSE Y SE 
ACUERDA:   

PRIMERO.-  ESTA AUTORIDAD RECAUDATORIA NOTIFICA A LOS INTERESADOS  DEL NOMBRAMIENTO DE PERITO  VALUADOR EN 
FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SERVICIOS INTEGRADOS Y AVALÚOS, S.A. DE C.V., QUIEN PRESENTÓ LOS AVALÚOS 
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

RELACIÓN DE VEHÍCULOS RETENIDOS EN LOS PATIOS DE GRÚAS Y HOSPEDAJES MEDINA, S.A. DE C.V.,  MISMOS 
QUE SE UBICAN EN LA CALLE MISMOS QUE SE UBICAN EN LA CALLE GABINO BARREDA NÚMERO 6902 DE LA 
COLONIA SANTA BARBARA DE ESTA CIUDAD. 

PROGRESIVO MARCA LINEA TIPO MODELO COLOR PLACAS SERIE COSTO

1 FORD TEMPO AUTO 1989 NEGRO EAC9518 1FAPP39SXKK118571 $5,100.00

2 DODGE NEON AUTO 1996 NEGRO DYY2378 1B3ES27C2TD604353 $5,300.00

3 NISSAN TSURU AUTO 1990 AMARILLO ECG8710 OLB12353849657125 $5,250.00

4 MERCURY GRAND MARQUIS AUTO 1995 ARENA EDD1311 2MELM74W8SX620834 $5,300.00

5 FORD CONTUR AUTO 1995 VERDE 31287 1FALP653XSK149902 $5,400.00

6 GENERAL MOTORS CELEBRITY AUTO 1982 BLANCO EAF9004 1W19LBS109659 $5,200.00

7 NISSAN SENTRA AUTO 1983 GRIS EAL7637 JN1PB11S3DU012661 $5,100.00

8 CHRYSLER CIRRUS AUTO 2002 ARENA EAN2779 1C3DJ56S42N157920 $6,000.00

9 VOLKSWAGEN PASSAT AUTO 1986 NEGRO 17635 $5,250.00

10 CHEVROLET CAVALIER AUTO 1995 VERDE 293153 $5,200.00
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11 OLDSMOBILE OMEGA AUTO 1982 CAFÉ ECK3505 1G3AE69X6CW307246 $5,100.00

12 CHRYSLER SPIRIT AUTO 1988 GRIS 2007 $5,150.00

13 NISSAN TSURU AUTO 1991 BLANCO 718786 $5,050.00

14 DODGE NEON AUTO 1995 ROJO 3495 1B3ES47COSD333819 $5,400.00

15 DODGE NEON AUTO 1997 VERDE 2776 1B3ES42C1VD185160 $5,400.00

16 VW BOCHO AUTO 1992 NEGRO EAR5133 11N0063849 $4,900.00

17 FORD EXPLORER CAMIONETA 1992 NEGRO EAU8369 1FMDU34X3NUE12195 $6,000.00

18 NISSAN 720 PICK UP 1986 GRIS/AZUL DV44086 1N6ND01S6GC3333240 $4,950.00

19 NISSAN 720 PICK UP 1984 AZUL DL09610 JN6ND01S3EW007956 $4,950.00

20 CHEVROLET CAMARO AUTO 1993 VERDE EDK2414 2G1FP22S3R2195824 $6,000.00

21 MAZDA MX 6 AUTO 1994 NEGRO ECY4500 1YVGE31D2R5198108 $6,000.00

22 DODGE NEON AUTO 2002 AZUL EDK5519 1B3BS46C22D549093 $6,000.00

23 DODGE NEON AUTO 1995 ARENA 14294 1P3ES47C9SD321490 $5,400.00

24 MERCURY TOPAZ AUTO 1986 BLANCO EBN6212 2MEBP75X4GB601664 $5,150.00

25 VW JETTA AUTO 1989 ROJO ECL4782 WVWTC01G4KW156445 $5,100.00

26 FORD CROWN VICTORIA AUTO 1992 ARENA 13886 2FACP74WXNX120063 $5,400.00

27 DODGE RAM PICK UP 1988 AZUL DX33959 JB7FL25E8JP054656 $6,000.00

28 FORD RANGER PICK UP 1987 BLANCA DV31137 1FTBR10AXHUC12535 $5,400.00

29 NISSAN SENTRA AUTO 1983 MORADO EDH9273 JN1PB11S6DU032791 $4,950.00

30 BUICK BUICK AUTO 1982 GRIS 10145 A 1G4AL19E5FG505470 $4,950.00

31 DODGE SPIRIT AUTO 1991 GRIS ECG1896 1B3XA46K1MF573747 $5,100.00

32 CHRYSLER INTREPID AUTO 1996 NEGRO DZW2742 2C3HH46F5TH183656 $5,400.00

33 DODGE NEON AUTO 1997 NEGRO 23090 1P3ES27C0VD150976 $5,400.00

34 DATSUN 210 GUAYIN 1976 AMARILLO EAU3273 HLB210738563 $4,800.00

35 FORD MAVERICK GUAYIN 1972 AZUL ECU8718 2K91T156080 $4,800.00

36 CHRYSLER CIRRUS AUTO 1995 MORADO 2349 3C3D256S2VT535170 $5,400.00

37 CHEVROLET PICK UP PICK UP 1982 BLANCA DT53491 $6,000.00

38 NISSAN SENTRA AUTO 1984 NEGRO DYZ4558 JN1PB11S3EUB00691 $4,950.00

39 BUICK REGAL AUTO 1992 GRIS 11730 2G4WD54L6M1828897 $5,400.00

40 FORD EXPLORER CAMIONETA 1997 GRIS EBN7829 1FMDU34E3VZC02262 $6,000.00

41 CHEVROLET VAN VAN 1985 ROJO ECL2998 1G8DM15N1FB138251 $5,400.00

42 NISSAN SENTRA AUTO 1993 9594 1N4EB31P1PC754651 $5,250.00

43 NISSAN TSURU AUTO 1984 BLANCO EBC1416 JN1PB12S4FUB33487 $4,950.00

44 FORD TAURUS AUTO 1996 ARENA 11168 1FAF652U0WG201700 $5,350.00

45 CHRYSLER SHADOW AUTO 1989 CAFÉ 576070 576070 $5,150.00

46 FORD EXPLORER PICK UP 2001 CAFÉ 1115 1FMZU67E22UB84915 $6,000.00

47 FORD ESCORT AUTO 1997 VERDE 45365 1FAFP10P5WW272385 $5,400.00

48 NISSAN TSURU AUTO 1991 GRIS EBB9344 1RLB1203551034640 $4,950.00

49 NISSAN DATSUN GUAYIN 1973 BLANCO ECB5394 PL610018899 $4,950.00

50 NISSAN SENTRA AUTO 1978 AZUL EBB8430 6LB1103311 $4,900.00

51 GEO STORM AUTO 1988 ROJO 505638 J81RF236XP7505638 $4,900.00

52 PONTIAC GRAND PRIX AUTO 1990 ROJO 350 1G2WJ54T2NF233850 $5,400.00

53 FORD ESCORT AUTO 1997 ROJO 16621 1FALP13P4VW238029 $5,450.00

54 FORD ESCORT GUAYIN 1992 VERDE 22650 1FALP15P5VW339013 $5,250.00

55 VW GOLF AUTO 1985 ROJO EDW6145 1VWDB0171FV055704 $4,950.00

56 NISSAN ALTIMA AUTO 1994 BLANCO 81041 1N4DL01D7WCX55445 $5,400.00

57 VW BOCHO AUTO 1970 ROJO DZK4653 11N0093236 $4,800.00
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58 DODGE STRATUS AUTO 1996 VERDE 92290 1C3EJ56H8TN150897 $5,800.00

59 DODGE NEON AUTO 1996 ROJO 43244 1P3ES47C9SD373668 $5,600.00

60 DODGE SHADOW AUTO 1989 GRIS EAZ1386 1P3XP28D0NN181611 $5,400.00

61 CHRYSLER SPIRIT AUTO 1988 CAFÉ 46446 1P3PA46J6KF452290 $4,950.00

62 HONDA CIVIC AUTO 1991 AZUL 94463 2HGEJ6676VH555775 $4,950.00

63 NISSAN SENTRA AUTO 1987 GRIS EAG7134 1N4PB22S4HC866707 $4,800.00

64 DODGE ARIES AUTO 1985 CREMA EAJ9271 1B3BD36D1HF143168 $4,800.00

65 NISSAN SENTRA AUTO 1986 ROJO 546 JN1HS3BPOLW129508 $4,850.00

66 FORD COUGAR AUTO 1991 AZUL EAT6785 AL66YC28254 $4,950.00

67 PONTIAC GRAND AM AUTO 1993 GRIS EDS1482 1G2NE52T1TC726601 $5,400.00

68 FORD ESCORT GUAYIN 1983 BLANCO ECB3660 1FABP0947DT121497 $4,850.00

69 FORD GRAND MARQUIS AUTO 1987 EDS8356 F8A92T127586F $5,400.00

70 VOLKSWAGEN JETTA AUTO 1987 ROJO EDS8557 WVWGA0161HW388802 $4,950.00

71 CHEVROLET CITATION GUAYIN 1983 BLANCO EDL7478 1G1AX68R6DT144381 $4,800.00

72 NISSAN SENTRA AUTO 1991 BLANCO 301831 $4,900.00

73 DODGE DAKOTA PICK UP 1993 AZUL DT30894 1B7FL26X9PS206269 $5,600.00

74 NISSAN SENTRA AUTO 1987 ROJO ECG7838 JN1PB22S8HU012343 $4,950.00

75 VW JETTA AUTO 1996 GRIS EDG6183 3VWRC81H5SM050505 $5,400.00

76 PONTIAC GRAND AM AUTO 1992 ROJO EAZ1331 1G2NE54N4NP070096 $5,250.00

77 FORD AEROESTAR CAMIONETA 1996 AZUL EAW1790 1FMDA41X77ZA57079 $5,400.00

78 NISSAN TSURU AUTO 1988 AZUL ECG4414 1N4PB2257JC785271 $4,950.00

79 CHRYSLER SEBRING AUTO 1996 ROJO 5772A 3C3EL5SHXTT241052 $5,400.00

80 NISSAN STANZA AUTO 1990 BLANCO 94581 JN1FU21P5LX501138 $5,150.00

81 FORD GHIA AUTO 1991 ROJO ECK1598 AL94YY53988 $5,200.00

82 NISSAN SENTRA AUTO 1982 GRIS DYM5608 JN1PB11S0FU660381 $4,950.00

83 FORD THUNDERBIRD AUTO 1992 NEGRO EDV5106 1FAPP6243PH130109 $4,950.00

84 SATURN SC 1 AUTO 1994 ROJO DZV1363 IG8ZF5596RZ361035 $4,950.00

85 PLYMOUTH SPIRIT AUTO 1991 ROJO ECK9985 1P3XA4636MF504821 $4,900.00

86 FORD THUNDERBIRD AUTO 1983 GRIS EDS2580 1EABP46F0DH152185 $4,900.00

87 DODGE NEON AUTO 1996 ROJO 21580 1B3ES22C9VD146370 $5,400.00

88 CHRYSLER SPIRIT AUTO 1994 AZUL EDV7333 3C3B146P3RT270202 $5,150.00

89 PONTIAC SUNFRIE AUTO 1994 NEGRO EDU9109 1G2JB1242S7514998 $5,400.00

90 DODGE INTREPID AUTO 1999 ARENA 9740A 2B3HD46R8WH190009 $5,600.00

91 CHEVROLET CELEBRITY AUTO 1986 GRIS RCG6164 1G1AH27H4G6156230 $5,100.00

92 VOLKSWAGEN CARIBE GUAYIN 1981 DESPINTADIO ECE5493 S/N $4,950.00

93 NISSAN TSURU AUTO 1991 BLANCO ECJ4579 1RLB120690 $4,900.00

94 SATURN TWIN CAR AUTO 1991 GRIS ECK8032 1G8ZK5579PZ320312 $5,250.00

95 CHRYSLER SUV VAN 1986 CREMA ECG7163 2B4FK41G2GR617176 $5,700.00

96 NISSAN SENTRA AUTO 1987 ROSA EAM3340 1N4PB22S5HC799826 $4,900.00

97 FORD TEMPO AUTO 1990 ROJO ECH6173 1FAPP39S0LK105085 $5,250.00

98 NISSAN SENTRA AUTO 1990 BLANCO 26632 JN1EB31P7NU144774 $4,950.00

99 NISSAN SENTRA AUTO 1991 ROJO 8600 JN1EB31P8MU021998 $4,950.00

100 SATURN SC 1 AUTO 1990 AZUL EAU9831 1G1JF14T2M7433216 $5,250.00

101 VOLKSWAGEN GOLF AUTO 1985 NEGRO 84976 1VWDB0173FV056482 $4,950.00

102 CHEVROLET MALIBU AUTO 1998 GRIS EGE6903 1G1ND52M4W6231716 $5,700.00

103 FORD THUNDERBIRD AUTO 1992 BLANCO 15210 1FAPP6048NH127707 $5,250.00

104 JEEP CHEROKEE CAMIONETA 1986 BLANCO 2797A 1J4FJ57L5KL571855 $6,000.00
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105 CHRYSLER SHADOW AUTO 1989 GRIS DZV4881 T9102658848941 $4,950.00

106 NISSAN ALTIMA AUTO 2009 ARENA VZS2583 SIN NUMERO VISIBLE $25,000.00

107 DODGE DURANGO VAGONETA 1996 ROJA 3107 A 1B4HS28N5XF179683 $6,000.00

108 CHEVROLET TORNADO PICK UP 1999 BLANCO DS56628 3GCBC1438XS183273 $6,000.00

109 CHEVROLET S 10 PICK UP 1983 VDE/BLANCO DV14037 1GCBS14BXD8141900 $6,000.00

110 MITSUBISHI GALANT AUTO 1998 GRIS AGA0753 4A3AA46GXXE002197 $5,700.00

111 NISSAN SE AUTO 1991 NEGRO 3001 1N4EB3159NC740353 $4,950.00

112 BUICK CENTURY AUTO 1984 BLANCO DYT9081 1G4AH19R4E6523574 $4,950.00

113 CHEVROLET BLAZER VAGONETA 1983 ROJA ECC4843 1G8CT18B8D8136748 $4,950.00

114 PLYMOUTH VOYAGER VAGONETA 1985 CREMA 3139 2P4FH51G5GR645234 $5,700.00

115 FORD ESCORT AUTO 1995 GRIS ECX1733 3FASP13J5SR104099 $5,400.00

116 CHRYSLER SHADOW AUTO 1989 NEGRO EDZ2634 T916626 $4,950.00

117 CHEVROLET CAVALIER AUTO 1991 ROJO DZX3339 1G1JC54G8M7287755 $4,950.00

118 DODGE NEON AUTO 1996 NEGRO 19769 3P3E547COTT320580 $5,400.00

119 BUICK CENTURY AUTO 1984 BLANCO ECC7146 1G4AL19E6E6538587 $5,100.00

120 CHRYSLER SHADOW AUTO 1992 ROJO DZV2956 1B3XP24D6NN235470 $4,950.00

121 DATSUN SENTRA GUAYIN 1985 CAFÉ 25351 JN1PB155XDU016569 $4,950.00

122 DODGE SPIRIT AUTO 1993 BLANCO EDU4672 3B3XA46KOPT658928 $5,150.00

123 HONDA ACCORD AUTO 1996 BLANCO EAG6019 1HGCA6283KA004624 $5,700.00

124 NISSAN TSURU AUTO 1990 GRIS 5719A 3N1EB31521K237054 $4,950.00

125 FORD TOPAZ AUTO 1988 GUINDA EAL4467 AL91GG47898 $5,100.00

126 FORD ESCORT AUTO 1994 VERDE EBC2774 1FARP11J8RW315709 $5,250.00

127 DODGE STRATUS AUTO 2004 GRIS EAY3974 1B3DL46X54N160468 $7,000.00

128 SATURN TWINCAR AUTO 1991 VERDE ECY1392 1G8ZJ5578PZ245510 $5,250.00

129 TOYOTA COROLLA AUTO 1986 BLANCO 87037 AE923155613 $5,100.00

130 CHRYSLER CIRRUS AUTO 1997 GRIS EAY5230 1C3EJ56H35N603905 $5,400.00

131 DODGE STRATUS AUTO 2003 GRIS GAF6575 1B3DL46Y43N544488 $6,000.00

132 FORD EXPLORER VAGONETA 1990 ROJA 11502 1FMCUZ4X8NUC69282 $5,700.00

133 MAZDA B2200 PICK UP 1987 BLANCO DT25831 JM2UF1130J0337344 $5,700.00

134 CHRYSLER CIRRUS AUTO 1997 GRIS 32708 1C3EJ56H2VN720699 $5,400.00

135 CHEVROLET BLAZER VAGONETA 1986 ROJA ECF3391 1G8CS18R9G8164790 $5,700.00

136 MAZDA 626 AUTO 1985 AZUL 8339A JM1GC3118G1813637 $5,700.00

137 CHRYSLER SHADOW AUTO 1989 NEGRO EPR1308 1P3XP48D4LN130458 $5,100.00

138 NISSAN SENTRA AUTO 1994 BLANCO 48600 JN1EB31PXRU326782 $5,150.00

139 DATSUN SENTRA AUTO 1985 ROJO ECD4698 1N1PB1257DU510716 $4,950.00

140 MITSUBISHI TALON AUTO 1991 ROJO 24548 4E3CS44R3ME007968 $5,150.00

141 VW ATLANTIC AUTO 1983 GRIS EDX4710 16D0188461 $4,950.00

142 JEEP CHEROKEE VAGONETA 1995 GUINDA MX23046 1J4FJ27S8WL238058 $5,700.00

143 FORD RANGER PICK UP 1988 ROJA DV18185 1FTBR10T1JUD5L380 $5,700.00

144 SATURN SL 1 AUTO 1996 MELON EAY2229 1G8ZG52TZ39144 $5,150.00

145 MITSUBISHI SEDAN AUTO 1994 ROJO 9386A JE3AA11A3SUN47737 $5,400.00

146 DODGE CARAVAN VAN 1998 NEGRO 4316 1P4FPZ531TR525384 $5,700.00

147 TOYOTA PICK UP 1987 ROJA DR49526 JT4RN63R1H0180736 $5,400.00

148 VW POINTER AUTO 2001 GRIS DVM4834 9BWDC05X81T108404 $5,800.00

149 FORD AEROESTAR VAGONETA 1987 GRIS EDK9306 1FMCA11U3HZA55160 $5,700.00

150 FORD COUNTOUR AUTO 1996 BLANCO EDU9414 1FALP6539TK161007 $5,400.00

151 FORD F 250 PICK UP 1990 GRIS DW68513 AC2LGE59469 $5,800.00
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152 CHEVROLET SILVERADO PICK UP 1995 NEGRO 1GCDC14N21Z229512 $6,000.00

153 FORD MUSTANG AUTO 1980 AZUL ECJ8042 0F02A200126 $5,100.00

154 NISSAN SENTRA AUTO 1987 GRIS 2141 JN1GB2158KU525634 $4,950.00

155 FORD MUSTANG AUTO 2002 BLANCO 49798 1FAFP4045YF243687 $6,000.00

156 CHEVROLET BLAZER VAGONETA 1989 NEGRO 1GNL51324M2121557 $4,950.00

157 FORD GRAND MARQUIS AUTO 1988 BLANCO DZW8701 2MEBM74F3JX679414 $5,400.00

158 NISSAN D 21 PICK UP 1994 BLANCO DS54468 1NGHD16Y3HC373132 $5,700.00

159 ISUZU CAPTIER VAGONETA 1990 GRIS 41614 JAABL01LOL5852436 $5,400.00

160 DODGE INTREPID AUTO 1996 MORADO 1B3H046F4TF146270 $5,400.00

161 VW CARIBE AUTO 1981 ROJA ECK2734 1VWGG917XBV110731 $4,900.00

162 CHEVROLET CAVALIER GUAYIN 1981 VERDE 40033 1J1GC84T2R7119681 $4,900.00

163 DODGE SPIRIT AUTO 1989 NARANJA EDJ2755 1B3BA56K1KF489828 $5,150.00

164 DODGE DAKOTA PICK UP 1992 VERDE DR91765 1B7FL23X8PS129107 $5,700.00

165 FORD GRAND MARQUIS AUTO 1979 BLANCO DXC9821 9U63F169752 $5,700.00

166 NISSAN 720 PICK UP 1985 BLANCO JN6ND0157FW043862 $4,950.00

167 NISSAN DATSUN AUTO 1977 CREMA EAR5114 HLB210987621 $4,900.00

168 DODGE STRATUS AUTO 1997 BLANCO EAR5269 VT621075 $5,400.00

169 NISSAN TSURU AUTO 1989 ROJO 1N4PB22S0JC837078 $4,950.00

170 FORD TOPAZ AUTO 1985 GUINDA DWY2884 AL92MD63441 $5,300.00

171 PONTIAC OLDSMOBILE AUTO 1987 GRIS 424450 1G3AJ813HD372511 $5,250.00

172 CHEVROLET CHEYENNE PICK UP 1994 BLANCO DP64905 1GCEC14K8RZ254014 $6,000.00

173 FORD MUSTANG AUTO 1979 GUINDA DYJ1893 1FAB28A4FF194010 $5,150.00

174 DODGE CARAVAN VAGONETA 1989 GUINDA EAG2466 2B4FKS537KR160807 $5,700.00

175 DINASTY IMPERIAL AUTO 1993 BLANCO 31136 1C3XV56L9PD115525 $5,400.00

176 FORD ESCORT AUTO 1985 NEGRO DYK9248 1FABP1446DR107908 $4,950.00

177 VW BOCHO AUTO 1973 AZUL 1172018123 $4,800.00

178 CHRYSLER SPIRIT AUTO 1994 VERDE EBL2989 RT237878 $5,400.00

179 CHEVROLET CAVALIER AUTO 1994 AZUL 44031 1G1J6511XKJ327866 $5,400.00

180 FORD BRONCO VAGONETA 1983 NEGRO DWG6300 1FMBU14S0EUB94622 $5,700.00

181 CHRYSLER EAGLE AUTO 1989 GRIS DZS4531 2E3ED56TXPH509151 $5,150.00

182 NISSAN DATSUN PICK UP 1980 BLANCO DT42368 AG720068318600734 $4,950.00

183 DODGE NEON AUTO 1996 ROJO 928 1P3E547C05D587240 $5,700.00

184 FORD RANGER PICK UP 1987 BLANCO S/P 1FTBR10A3HUB95965 $6,000.00

185 FORD BRONCO VAGONETA 1991 BLANCO EAM4121 FMBU1451EUB06161 $5,400.00

186 NISSAN DATSUN AUTO 1977 CAFÉ EAY1190 JHL710111587 $4,950.00

187 CHRYSLER SHADOW AUTO 1990 NEGRO DZC1299 LT044751 $5,150.00

188 NISSAN TSURU AUTO 1995 GINDA EDS6216 JN1EB31P4RU324266 $5,400.00

189 DODGE NEON AUTO 1996 AZUL EBE1799 3B3ES47C9TT307876 $5,400.00

190 FORD MUSTANG AUTO 1984 CREMA FABP16B50P2035G8 $5,100.00

191 GEO METRO AUTO 1992 NEGRO DZX4347 2C1MR2469N5777919 $5,100.00

192 VW JETTA AUTO 1987 NEGRO ECV1210 1VWGA0163HV023069 $5,100.00

193 CHEVROLET CHEVY AUTO 2000 BEIGE ECJ9402 3G1SF616435216632 $5,400.00

194 NISSAN TSURU AUTO 1987 NEGRO ECW7207 1N4PB225XHC877016 $5,100.00

195 NISSAN TSURU AUTO 1991 BLANCO EDK8795 1RLB1201803 $4,950.00

196 SATURN SEDAN AUTO 1997 NEGRO 40104 1G8ZF5284VZ400274 $5,400.00

197 SATURN SEDAN AUTO 1996 BEIGE S/P 1G8ZF1599PZ242191 $5,300.00

198 TOYOTA COROLLA AUTO 1998 GRIS EBK2761 1NXBR18E1WZ044350 $5,000.00
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199 FORD ESCORT AUTO 1988 GRIS EDR2771 1FAPP93J1JW345321 $5,000.00

200 GEO STORM AUTO 1991 NEGRO 31 J81RF2369N7513291 $4,950.00

201 CHEVROLET CUSTOM PICK UP 1977 GRIS DV28936 CCY143J169014 $6,000.00

202 DODGE RAM 1500 PICK UP 1997 BLANCO S/P 1B7HF13Y4VJ622496 $6,000.00

203 CHEVROLET SIERRA PICK UP 1984 CREMA DS98982 1GTEC14C0ES530312 $6,000.00

204 DODGE RAM 2500 PICK UP 1994 AMARILLA DW20846 3B7HC3676RM504935 $6,000.00

205 FORD F 250 PICK UP 1990 ROJO DP71658 1FTDF15N6LNB47358 $6,000.00

206 FORD F 150 PICK UP 1980 GRIS DV18235 10FPJJ0304 $6,000.00

207 FORD F 150 PICK UP 1989 BEIGE DV71502 1FTDF15NXKNB32053 $6,000.00

208 FORD F 250 PICK UP 1989 VERDE S/P AC2LGC84806 $6,000.00

209 CHEVROLET C 10 PICK UP 1979 BLANCO DW76463 S/N $6,000.00

210 FORD F 350 PICK UP 1987 GUINDA DN63429 2FTJW36K8RCA21603 $6,000.00

211 OLDSMOBILE CUTTLAS AUTO 1990 AZUL EDV7225 1G3AJ51R4K6303553 $5,250.00

212 CHEVROLET CUSTOM PICK UP 1978 BLANCO DW70648 CCL448J103549 $5,700.00

213 VW GOLF AUTO 1989 VERDE EDR3828 1VWFA9175KV012705 $4,950.00

214 FORD GRAND MARQUIS AUTO 1984 BLANCO EAY2492 1MEBP95FXEZ668265 $5,400.00

215 CHEVROLET VENTURE SUV 1995 ROJO 3030 A 1GNDX13E11D137265 $5,700.00

216 DODGE STRATUS AUTO 1996 CAFÉ EDS3446 1B3EJ46CZTN317864 $5,700.00

217 CHEVROLET 400SS PICK UP 1992 NEGRO RB26105 1GCDC14Z1NZ176078 $6,000.00

218 CHEVROLET S 10 PICK UP 1985 ROJO DP64143 1GCBS14E7J8123974 $6,000.00

219 DODGE SHADOW AUTO 1992 BLANCO EAE1271 3P3XP6837NT293143 $5,000.00

220 VW CARIBE AUTO 1981 NEGRO EAW2106 1793434960 $4,900.00

221 CHEVROLET CAMARO AUTO 1980 VERDE 252 2G1FP22P7R2119051 $5,250.00

222 FORD RANGER PICK UP 1978 AZUL DR60791 F15HNCG8705 $5,700.00

223 CHRYSLER VOYAGER VAN 1986 CREMA ECL3134 2P4FH51G8GR776870 $5,700.00

224 CHEVROLET C25 PICK UP 1972 NEGRO DL05080 2 650X16 $5,700.00

225 NISSAN TSURU AUTO 1984 BLANCO ECH4816 JN1PB12S7EU138473 $4,900.00

226 JEEP CHEROKEE CAMIONETA 1991 BLANCO ECU5110 1J4FJ68S1TL171062 $5,400.00

227 FORD RANGER PICK UP 1985 VERDE DW34747 1FTBR10A8FUB77071 $5,700.00

228 CHEVROLET PICK UP PICK UP 1981 BLANCO DW75158 1GCDC14H2BF331841 $5,700.00

229 FORD PROBE AUTO 1990 NEGRO 1ZVLT20A4T5108750 $5,300.00

230 FORD RANGER PICK UP 1985 AZUL DP70578 1FTCP14T3GPA61096 $5,700.00

231 TOYOTA LE AUTO S/C 4T1SK12E1RU404511 $5,100.00

232 FORD LTD AUTO 1974 BLANCO 85693 1FABP3931EG162081 $5,300.00

233 FORD TOPAZ AUTO 1986 GRIS DYM6087 17839 $5,400.00

234 DODGE CARAVAN VAN 1984 MORADO RDYR5255 2BAFK51GR686931 $5,400.00

235 CHEVROLET MALIBU AUTO 1981 NEGRO DYP8503 1G1AW35K2BB421345 $5,100.00

236 DODGE INTREPID AUTO 1998 GRIS EDJ1250 2B3HD46R6WH189974 $5,700.00

237 FORD F 150 PICK UP 1990 AZUL DV16448 TFX15H1NKA6947 $5,700.00

238 FORD LTD AUTO 1987 BLANCO ECU9411 2FABP72F9HX210243 $5,400.00

239 CHRYSLER CIRRUS AUTO 2001 AZUL 43561 1C3AL56U41N511271 $6,000.00

240 FORD TEMPO AUTO 1987 ROJO EAS7436 2FABP72F9HX210243 $5,100.00

241 NISSAN DATSUN AUTO 1983 AZUL EDP9864 3LK1021147 $4,900.00

242 CHEVROLET SILVERADO CAMIONETA 1997 AZUL ECH4103 3GCEC28K4VG130882 $6,000.00

243 CHEVROLET EUROSPORT AUTO 1985 NEGRO 21947 1G1AW19R5F6129425 $5,400.00

244 PLYMOUTH VOYAGER VAN 1991 AZUL DZA1710 1P4GH54R7MX587 $5,400.00

245 FORD RANGER PICK UP 1984 AZUL DV93663 1FTBR10C9EUD60038 $5,700.00
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246 NISSAN DATSUN AUTO 1982 MARRON EAH7001 JN1PB02S2CU692480 $4,900.00

247 JEEP CHEROKEE CAMIONETA 1984 BLANCO 2399 1JCWC7569ET096111 $5,400.00

248 CHEVROLET CAVALIER AUTO 1994 BLANCO DUW2243 3G5JX54W2RS139197 $5,400.00

249 NISSAN DATSUN AUTO 1984 NEGRO ECH5069 JN1PB12S1EU614345 $4,900.00

250 FORD EXPLORER CAMIONETA 1994 AZUL 1FMDU34X2RUD00106 $5,700.00

251 FORD COUGAR AUTO 1993 BLANCO DZB5907 AL46ML13157 $5,100.00

252 CADILAC DEVILLE AUTO 1995 MORADO EAY2639 1G6KD52BXSU211956 $5,700.00

253 LINCON TOWN CAR AUTO 2001 GRIS LNHN87A81Y675484 $5,400.00

254 OLDSMOBILE BONEVILLE AUTO 1985 GRIS 223295 1G3NT27L9FC065638 $4,900.00

255 NISSAN SENTRA AUTO 1995 AZUL EAL5703 3N1DB41S1YK098370 $5,300.00

256 FORD F 100 PICK UP 1975 DS75210 F10ALB43224 $5,700.00

257 NISSAN SENTRA AUTO 1983 VERDE EBC4657 7LB11204688316413 $4,950.00

258 CHEVROLET CAVALIER AUTO 1987 BLANCO EAM3692 1G1JC5113HK136468 $5,100.00

259 CHRYSLER SHADOW AUTO 1989 ROJO 28871 1P3XP24D1NN101769 $5,100.00

260 NISSAN DATSUN PICK UP 1980 NEGRO DX13539 OM62002721 $5,700.00

261 NISSAN DATSUN AUTO 1972 NARANJA ECU5441 2WNL510TXD25027 $4,900.00

262 FORD TAURUS AUTO 1989 VERDE EDW6698 AL92NB62617 $4,900.00

263 DODGE NEON AUTO 1996 BLANCO ECY1382 1P3ES27C1TD571599 $5,400.00

264 GEO METRO AUTO 1996 AZUL 92003 2C1MR529XT6733455 $5,150.00

265 DODGE AVENGER AUTO 1995 GRIS 8318 4B3AU42Y5TE364599 $5,400.00

266 DODGE SPIRIT AUTO 1990 BLANCO ECU1442 1B3XA46KXLF736961 $5,400.00

267 CHRYSLER CIRRUS AUTO 1995 ROJO DZR5248 1C3EJ56H9SN582235 $5,400.00

268 NISSAN SUNRISE AUTO 1998 VERDE 1N4AB42N7SC506602 $5,400.00

269 FORD TOPAZ AUTO 1986 CAFÉ EDG7648 AL92D526098 $5,100.00

270 CHEVROLET CAMARO AUTO 1985 GRIS EDY9482 1G1FP87S8FL448420 $5,100.00

271 ISUZU RODEO CAMIONETA 1992 ROJO ECU2188 4S2CY58Z0N4310370 $5,700.00

272 FORD FAIRMONT AUTO 1989 BLANCO EDP8085 1FABP21B9BK141310 $4,900.00

273 FORD F 150 PICK UP 1982 ROJO FK16617 AC1JMY83404 $5,700.00

274 FORD TAURUS AUTO 1996 NEGRO 1FAFP53U2XG186178 $5,400.00

275 FORD THUNDERBIRD AUTO 1992 GRIS ECJ7935 1FALP62W9SH139776 $5,400.00

276 NISSAN SENTRA AUTO 1992 NEGRO DZD3202 1N4EB32A7MC708831 $5,400.00

277 CHEVROLET LUMINA AUTO 1994 GRIS EBS9853 2G1WN54T8R9145926 $5,400.00

278 JEEP CHEROKEE CAMIONETA 1984 GRIS EDC2259 1JCWL7821ET105571 $5,150.00

279 KIA SEPJIA AUTO 1996 GRIS 33981 KNAFA1251T5270610 $5,400.00

280 FORD ESCORT AUTO 1984 ROJO ECK4987 1FABP0421EW151911 $5,100.00

281 VW SEDAN AUTO 1993 BLANCO ECJ1606 11P9004680 $5,100.00

282 SATURN TWINCAM AUTO 1991 NEGRO 1987 1G8ZK5474NZ124436 $5,100.00

283 MERCURY GRAND MARQUIS AUTO 1992 CAFÉ EAF5700 2MECM75W7NX661104 $5,400.00

284 NISSAN TSURU AUTO 1985 CAFÉ EAL5784 JN1PB11S2FU633196 $4,950.00

285 BUICK AUTO 1989 NEGRO 1G4AH51R5J64029681 $5,100.00

286 FORD TOPAZ AUTO 1995 BLANCO DYR2680 1FABP23X4FK214131 $5,400.00

287 NISSAN TSURU AUTO 1987 ROJO DZB3611 1N4PB21S2HC821265 $5,100.00

288 CHEVROLET CHEYENNE PICK UP 1982 BLANCO DV66234 3GCEC30T0LM133626 $5,400.00

289 GMC SONOMA PICK UP 1982 NEGRO DX18065 1GTCS19Z8M8551685 $5,400.00

290 NISSAN TSURU AUTO 1991 ROJO 398 JN1EB31P5MU013938 $5,100.00

291 NISSAN DATSUN PICK UP 1982 GRIS DW74596 JN6MD06Y1CW116809 $5,400.00

292 CHEVROLET CAVALIER AUTO 1995 ROJO ECP9220 1G1JF5246S7142677 $5,400.00
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293 NISSAN TSURU AUTO 1987 GRIS ECD5034 JN1GB22B8LU506985 $5,100.00

294 FORD GRAND MARQUIS AUTO 1987 MORADO ECG2532 2FABP73F7HX179170 $5,400.00

295 NISSAN SENTRA AUTO 1982 GRIS EDK4119 1N4PB12S5GC794375 $5,000.00

296 GEO METRO GUAYIN 1990 AZUL 6130 2C1MR6465N6770781 $4,950.00

297 CHRYSLER CONCORDE AUTO 1998 MORADO EDG4861 2C3HD46J4WH202363 $5,700.00

298 FORD BRONCO CAMIONETA 1989 ROJO EBF7541 1FMBU12T5JUD78685 $5,400.00

299 FORD RANGER PICK UP 1988 GRIS DX23450 1FTCR14TLJPC07227 $5,700.00

300 FORD RANGER PICK UP 1977 BLANCO DW74943 F15SP000448 $5,400.00

301 FORD RANGER PICK UP 1986 AZUL 1FTCR15T8HPA22818 $5,700.00

302 FORD BRONCO CAMIONETA 1985 ROJO 1FMCUL4SXEUD60989 $5,700.00

303 DODGE NEON AUTO 1994 NEGRO 3787 3B3E547C4TT220743 $5,400.00

304 CHEVROLET CELEBRITY AUTO 1986 GRIS 3G1AW51W1JS530662 $5,300.00

305 FORD EXPLORER CAMIONETA 1992 ROJO EDG5236 1FEMDU34X6NUD18456 $5,700.00

306 NISSAN SENTRA AUTO 1982 GRIS 5434A JN1HB1252CU012703 $4,950.00

307 JEEP CHEROKEE CAMIONETA 1994 ROJO 1J4FT28P4RL243346 $5,700.00

308 VW JETTA AUTO 1990 NARANJA EDK7453 1GLM615475 $5,100.00

309 NISSAN SENTRA AUTO 1994 NEGRO DYZ5559 4BAMB1314358 $5,300.00

310 DODGE STRATUS AUTO 1996 MORADO EAD3514 1B3EJ56C7TN234629 $5,400.00

311 HONDA ACCORD AUTO 1983 NEGRO ECZ4004 JHMSZ77458DC169800 $5,000.00

312 DODGE CLUB CAB PICK UP 1983 BLANCO DR31190 SIN NUMERO VISIBLE $5,400.00

313 NISSAN DATSUN AUTO 1983 VERDE EAF8318 3AL1005734 $4,900.00

314 SATURN AUTO 1997 AZUL 1GBZJ5278VZ383064 $5,100.00

315 CHEVROLET EUROSPORT AUTO 1990 GUINDA EDJ9103 3G5AJ54T4LS116020 $5,200.00

316 NISSAN DATSUN GUAYIN 1983 ROJO EAG6550 JN1PB15S0DU0158356 $4,800.00

317 MAZDA B2000 PICK UP 1989 GUINDA DP64620 JM2UF1137K0752615 $5,700.00

318 ISUZU PICK UP 1988 VERDE DV85349 JAACL11L6J7216602 $5,700.00

319 CHEVROLET BLAZER CAMIONETA 1985 NEGRO 707 1G8CT18B1F8219179 $5,400.00

320 CUTTLAS OLDSMOBILE AUTO 1990 AZUL DZX7274 1G3NL54U01M758 $5,400.00

321 LINCOLN TOWNCAR AUTO 1991 BLANCO 1LNLM81W3PY665615 $5,400.00

322 DODGE SPIRIT AUTO 1993 EDJ8208 3B3XA46K7PT605921 $5,000.00

323 VW GOLF AUTO 1986 ECE4207 1VWDB0171GV036085 $5,200.00

324 FORD COUGAR AUTO 1991 NEGRO 1MEPM6043MH617312 $5,100.00

325 PONTIAC GRAN AM AUTO 1989 GRIS 70718 1G2NE14UXKC641124 $5,000.00

326 FORD TOPAZ AUTO 1990 GRIS ECX3234 AL91GK15313 $5,200.00

327 NISSAN TSURU AUTO 1993 NEGRO 10769 1N4EB32A2NC824814 $5,400.00

328 CHRYSLER LHS AUTO 1995 ROJO 32675 2C3HC56F3SH666761 $5,700.00

329 CUTTLAS EUROSPORT AUTO 1991 GRIS DYZ2264 3G5AJ54T6MS114822 $5,400.00

330 DODGE NEON AUTO 1995 ROJO DZG8560 1P3FS47C1SD142277 $5,400.00

331 DODGE EAGLE AUTO 1997 AZUL 34510 2E3HD56F8SH633323 $5,400.00

332 CHRYSLER NEY YORKER AUTO 1997 VERDE VWR4861 2C3HC46F5SH607558 $5,400.00

333 NISSAN TSURU AUTO 1987 GRIS 46751 1N4PB21S4HC778547 $5,300.00

334 CHEVROLET S 10 PICK UP 1982 GRIS DX14776 1GCCS14B3C2151321 $5,700.00

335 HONDA ACCORD AUTO 1990 CAFÉ 3050A 1HGCA5632KA071689 $5,200.00

336 PONTIAC GRAN AM AUTO 1993 ROJO 8085 1G2NE1439NC270887 $5,400.00

337 TOYOTA PICK UP 1972 NEGRO DV94261 RN22007981 $5,400.00

338 NISSAN SENTRA AUTO 1993 ARENA 3167A 1N4BU31FXPC140931 $4,950.00

339 NISSAN TSURU GUAYIN 1991 CAFÉ EDR8612 1WLB1203024 $5,000.00
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340 DODGE GRAN CARAVAN CAMIONETA 1996 GUINDA EAR2628 1B4GP54R9TB437291 $5,400.00

341 GMC VAN CLUB VAN BLANCO 10658 CL1354501280 $5,700.00

342 VW JETTA AUTO 1987 NEGRO EDY3910 WVWGA0161HW213983 $5,100.00

343 TOYOTA VAN 1985 AZUL 159690 JT3YR26W9G5002301 $5,700.00

344 NISSAN TSURU AUTO 1986 ROJO DZP7062 JN1PB2216HU520284 $4,950.00

345 FORD ESCORT AUTO 1995 NEGRO 934 1FAPP10J8PW301590 $5,400.00

346 CHEVROLET MALIBU AUTO 1997 AZUL 91204 1G1ND52TSW6264327 $5,400.00

347 GMC S 10 PICK UP 2000 ROJO 1GTCS1958Y8301883 $6,000.00

348 FORD ESCORT AUTO 1998 VERDE 3FAKP1130XR141640 $5,400.00

349 FORD TOPAZ AUTO 1984 BLANCO EBC1095 1FABP22R9EK29506 $5,300.00

350 CHEVROLET CELEBRITY AUTO 1986 ROJO EDW2907 3G1AW11B81S521444 $5,200.00

351 FORD LTD AUTO 1978 AZUL VAK1992 9J62F134940 $5,400.00

352 NISSAN TSURU AUTO 1987 ROJO ECC8882 1N4PB22S0HC864632 $5,100.00

353 FORD ESCORT AUTO 1985 AZUL DZB4068 1FABP3194FT214053 $5,100.00

354 NISSAN SENTRA AUTO 1982 ROJO ECD5261 JN1HB11S8CU012190 $5,000.00

355 NISSAN DATSUN AUTO 1981 VERDE DZV6411 HLB210930266 $4,900.00

356 CHRYSLER CARAVAN VAN 1987 CREMA 1P4FH4032JX251790 $5,100.00

357 MITSUBISHI PICK UP 1991 NEGRO JA7FL24W1MP023972 $5,400.00

358 CHEVROLET SILVERADO PICK UP 1995 VERDE DR65251 1GCEC14Z2SZ106007 $5,400.00

359 TOYOTA EF 1 VAN 1984 GRIS EDS3179 JT3YR26VXE5024649 $5,400.00

360 FORD CROWN VICTORIA AUTO 1990 BLANCO 2FACP72F4LX164382 $5,400.00

361 DODGE CARAVAN VAN 1988 GRIS 91626 1B4FK4037JX371703 $5,400.00

362 NISSAN DATSUN AUTO 1981 GRIS EAU2754 JN1HT039BT220295 $4,900.00

363 CHRYSLER CONCORDE AUTO 2002 AZUL 8619A 2C3HD56G13H528305 $6,000.00

364 DODGE STRATUS AUTO 1997 BLANCO 3C3D246XOTT287455 $5,400.00

365 NISSAN HARD BODY PICK UP 2000 BLANCO 57901 1N65D16Y3VC396329 $5,800.00

366 DODGE CARAVAN VAN 1987 ROJO 11454 2BAFK5138CHJR99763 $5,400.00

367 NISSAN PLATINA AUTO 2004 NEGRO FZE8738 3N1JH01S04L212079 $6,000.00

368 CHEVROLET CELEBRITY AUTO 1989 BLANCO EBD9332 3G5AW51Y4KS121038 $5,200.00

369 GMC S 15 PICK UP 1988 BLANCO DL38045 1GTCS19Z0J8528087 $5,400.00

370 FORD TEMPO AUTO 1991 NEGRO EDJ1523 1FAPP36X3LK213717 $5,200.00

371 CHEVROLET S 10 PICK UP 1988 ROJO DT82788 1GCBS19R3J2175584 $5,400.00

372 MERCURY GRAND MARQUIS AUTO 1990 CAFÉ EAG6947 2MECN74F2LX660490 $5,400.00

373 CORSICA CORSICA AUTO 1993 BLANCO 13661 1G1LT53T7PY220490 $5,400.00

374 VW SEDAN AUTO 1970 AMARILLO EAE1022 11L0069696 $4,800.00

375 TOYOTA PICK UP 1983 CAFÉ JT4RN34R6D0070045 $5,400.00

376 FORD PROBE AUTO 1993 NEGRO EBF5682 1ZVCT22B2P5162625 $5,400.00

377 CHEVROLET JIMMY CAMIONETA 1995 ROJO EDR4203 1GKDT13W2P2502137 $5,700.00

378 FORD CONTOUR AUTO 1997 GUINDA 72348 1FALP6538VK138188 $5,400.00

379 CHEVROLET CAVALIER AUTO 1993 ROJO DXK6102 3G5JF14T9PS111458 $5,400.00

380 SATURN SATURN AUTO 1992 AZUL DVZ3477 1G8ZG1475NZ128411 $5,300.00

381 FORD TOPAZ AUTO 1992 GRIS ECW1489 AL92YU14021 $5,300.00

382 CHEVROLET CAPRICE AUTO 1981 BLANCO EDR4266 1NA7LAM100075 $5,200.00

383 NISSAN D 21 PICK UP 1985 AZUL DW54242 JN6ND01S7FW009372 $5,700.00

384 CHEVROLET SILVERADO PICK UP 2002 ARENA 1GCEC14W52Z175828 $6,500.00

385 FORD EXPEDITION CAMIONETA 1997 NEGRO 52386 1FMRU17LXWLA60260 $5,700.00

386 JEEP CHEROKEE CAMIONETA 1998 BLANCO 1J4G778YXSC633785 $5,700.00
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387 FORD COUGAR AUTO 1990 GRIS ECC6350 AL66HU40284 $5,100.00

388 NISSAN DATSUN 210 PICK UP 1979 AZUL DX16101 S/N $4,800.00

389 CHEVROLET 2500 PICK UP 1984 NEGRO DX28010 1703TEM111492 $5,400.00

SEGUNDO.- HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS VEHÍCULOS AQUÍ MENCIONADOS, QUE EN 
CASO DE NO ESTAR CONFORMES CON ESTA DESIGNACIÓN, DEBERÁN NOMBRAR PERITO DE SU PARTE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ASÍ COMO PROPONER EL NOMBRE DE UN TERCERO PARA QUE 
INTERVENGA SI HUBIERA DESACUERDO ENTRE LOS DOS ANTERIORES, APERCIBIÉNDOSELES QUE EN CASO DE NO HACERLO, ESTA 
OFICINA NOMBRARÁ CON TAL CARÁCTER A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA., ASÍ MISMO APERCÍBASELES DE QUE VENCIDO EL PLAZO 
OTORGADO, SIN QUE NOMBREN UN PERITO VALUADOR POR SU PARTE, SE TENDRÁN COMO DEFINITIVOS LOS AVALÚOS MENCIONADOS 
EN EL PRESENTE ACUERDO, MISMOS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL REMATE EN PUBLICA ALMONEDA, DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS SIGUIENTES DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA PRESENTE NOTIFICACIÓN. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, EN VIRTUD DE QUE SE DESCONOCE SU DOMICILIO, ASÍ COMO LA ACTUAL UBICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS Y/O 
POSEEDORES DE LOS VEHÍCULOS AQUÍ MENCIONADOS Y FÍJESE UN TANTO EN LOS ESTRADOS DE LA AUTORIDAD FISCAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIÓNES III Y IV DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO., LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA,
RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA, CHIH.. 

LA RECAUDADORA DE RENTAS 
Rúbrica 

RECAUDACION DE RENTAS CHIHUAHUA 4556-80-81

-0-

GUADALUPE BENCOMO QUINTANA 3761-80-82
-0-

NOE CHANEZ CHANEZ 3760-80-82
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez,  Chih.,

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 28/2010 formado con motivo de Juicio de Divorcio 
Voluntario, promovido por los CC. LUZ VELIA AGUILAR DIAZ y ALFREDO DOMINGUEZ OCHOA, y; 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto, fundado y considerado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. LUZ VELIA AGUILAR DIAZ y ALFREDO 
DOMINGUEZ OCHOA, contraído desde el día diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, celebrado ante el 
titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurra trescientos días de 
separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 
257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal el 
cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al c. oficial del Registro Civil de 
ésta ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva y realice las anotaciones marginales en el acta de matrimonio 
número 3846, libro 683, folio 1929 levantada en la Primera Oficialia del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México; 
en el acta de nacimiento de ALFREDO DOMINGUEZ OCHOA, localizable bajo el número de acta 09142, libro 0726, folio 0167,  
levantada en la Primera Oficialia del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México; y gírese oficio al jefe del archivo 
central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice las anotaciones marginales en el acta de 
nacimiento de LUZ VELIA AGUILAR DIAZ, localizable bajo el número de acta 346, libro 1, foja 11 vta., levantada en la Primera 
Oficialia del Registro Civil de SANTA MARÍA DEL ORO, Durango, México, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código 
Civil del Estado. 

NOTIFIQUESE.-  Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, 
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ
La Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente Juicio no se inconformaron con  la sentencia emitida 
por este H.  Juzgado en fecha diecinueve de mayo del año dos mil diez en el término establecido por el articulo 822 del Código 
Procesal Civil en vigor. CONSTE DOY FE.
La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ,  Secretaria de Acuerdos.

AUTO 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo demás en el artículo  397 Fracción 
II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha diecinueve de mayo del año dos mil diez  ha 
causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LUZ VELIA AGUILAR DIAZ

-0-
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